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4. Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

16632 Notif icación de control f inanciero de 
subvenciones a la beneficiaria que se cita.

Sra. D.ª Ewelina Judyta Cedrowska
N.I.E. X66328940
Código de control 08/C017
Al haber sido devuelta dos veces por Correos la noti-

ficación de control financiero, practicada por el Servicio de 
Control Financiero de Subvenciones de la Intervención Ge-
neral de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
que se señala en el Anexo, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se procede a su 
inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia para 
conocimiento de la interesada.

En consecuencia, se procede a citar a la interesada 
para que presente la documentación requerida en el plazo 
de 10 días, contados desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio, en la oficina del Servicio de Control Fi-
nanciero de Subvenciones de la Intervención General de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sita en 
la Planta 2.ª del Edificio de la Comunidad Autónoma de la 
Avda. Teniente Floresta, s/n, de Murcia.

Se hace constar que transcurrido ese plazo sin que se 
haya presentado la documentación, la ayuda concedida es 
susceptible de revocación y reintegro por incumplimiento de la 
obligación de justificación, de conformidad con el art. 37 de la 
Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Anexo
La Intervención General de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en aplica-
ción del Reglamento (CE) 438/01 de la Comisión, de 2 de 
marzo de 2001, por el que se establecen disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CE) 1260/1999, del Consejo, 
en relación con los sistemas de gestión y control de las 
ayudas otorgadas con cargo a los Fondos Estructurales, y 
en uso de las atribuciones que le confiere el art. 45.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, y del art. 38.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, ha decidido la realización de un control finan-
ciero, por razón de las ayudas percibidas en virtud de la 
Orden reguladora de los Programas de subvenciones para 
el fomento del empleo estable y de calidad el autoempleo 
para 2007 por D.ª Ewelina Judyta Cedrowska, por un im-
porte de 4.800 €., N.º Expediente: 200701310052

De acuerdo con lo expresado en el párrafo anterior, y 
al efecto de comprobar la correcta aplicación de la ayuda 
a la finalidad para la que se concedió, así como el cumpli-
miento de las condiciones impuestas con motivo de la con-

cesión, se solicita la presentación de la siguiente documen-
tación: Informe actualizado de Vida Laboral, Declaración del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (modelo 
100) del año 2007, Pagos a cuenta del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas (modelo 131) del año 2008, 
Declaración-Resumen anual del Impuesto sobre el valor 
añadido (modelo 390) del año 2007, Pagos a cuenta del Im-
puesto sobre el valor añadido del año 2008 y extracto ban-
cario donde figure el ingreso de la subvención percibida.

Murcia 1 de diciembre de 2008.—El Jefe del Servicio 
de Control Financiero de Subvenciones, Pascual Guardiola 
Guardiola.

——

Consejería de Agricultura y Agua

16056 Edicto por el que se notifican resoluciones 
de expedientes sancionadores en materia de 
caza y pesca fluvial a personas de paradero 
desconocido.

Habiéndose intentado la notificación sin haberse 
podido practicar y de conformidad con el art. 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el presente Edicto se pone 
en conocimiento de las personas o entidades que a 
continuación se relacionan, que en estas Dependencias, 
Oficina Regional de Caza y Pesca de esta Dirección General 
de Patrimonio Natural y Biodiversidad, C/ Catedrático 
Eugenio Ubeda Romero núm. 3, 30008 Murcia, se tramitan 
los siguientes expedientes en fase de resolución.

Contra la Resolución dictada por la lltmo. Director 
General de Patrimonio Natural y Biodiversidad cabe inter-
poner recurso de alzada en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la fecha de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Agricultura y Agua de esta Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a tenor del art. 115 de 
la Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

N.º Expediente / Nombre / Dirección / Precepto 
Infringido e Importe

21/08 PESCA. Yordan Nedko Chonov. C/ Juanito Me-
jorano, 67 Calasparra. Art. 102.1 de la Ley 7/2003 de 12 
de noviembre de Caza y Pesca Fluvial de la Región de 
Murcia. Sanción: 60 Euros.

22/08 PESCA. Mariana Ilieva Chenova. Juanito Me-
jorano 67. Calasparra. Art. 102.1 de la Ley 7/2003 de 12 
de noviembre de Caza y Pesca Fluvial de la Región de 
Murcia. Sanción: 60 Euros.

Murcia, 12 de noviembre de 2008.—Director General 
de Patrimonio Natural y Biodiversidad, Pablo Fernández 
Abellán.


